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¿Mitin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C S P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE STJSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos. —ün número suelto, dos reales. 

A D T E M T B W C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E U P A O V I N C I A D E M A O R I D . 

Secretaria.—Negocíalo. 3.*—Reserva.— 
Circular. 

Para que tenga efecto la declaración 
de ingreso en la reserva de los mozos 
correspondientes á los pueblos de esta 
provincia y distritos de esta capital, he 
dispuesto, de acuerdo con la Comisión 
provincial, señalar los uias en que desde 
las ocho de la mañanaen adelante hayan 
de verificarlo respectivamente tn la for
ma que se expresa eu el B.LETIN de 
ayer 6. 

Lo que para su exacto cumplimiento se 
inserta en el BOLETÍN y Diario de Avisos 
de la capital, previniendo á los Comisio
nados y Secretarios de Ayuntamientos 
concurran con toda exactitud al expresa
do local á las echo de la mañana en los 
dias que se marcan, provistos de todos 
los documentos necesarios, entendiéndo
se que de no verificarlo se les exigirá la 
más estrecha responsabilidad. 

Del mismo modo los Ayuntamientos 
remitirán las actas de ia declaración de 
mozos de la actual reserva y demás do
cumentos sin demora alguna; advirtiendo 
que la declaración de ingreso en la reser
va se verificará en la ex-capilla de los 
Estudios de S m Isidro, sit.i en ¡acalle 
de Toledo de esta capital. 

Madrid 5 de Febrero de 1S74. —José 
Luis Albareda. — Por acuerdo de la Comi
sión provincial, Camilo Pózzi Genton, Se
cretario interino. 

n e g o c i a d o d e l l e u e f l c c n c l a 
Y S a n i d a d . 

Cicular d los Alcaldes de los Pueblos de 
la provincia y subiieleoados de Medicina, 

Farmacia y Veterinaria. 
Por mi circular de fecha de 17 de 

Enero próximo pasado, inserto en el B O 
LETÍN del día 21 del mismo, se ordena en 

la disposición tercera qvíe las Juntas 
municipales, en el término de seis dias, 
desde la publicación, evacuarán los infor
mes pedidos, remitiéndolos á la subdele
garon del partido; y en la cuarta se dis
pone que las subdelegaciones darán el 
suyo, en el también perentorio de ocho 
dias. 

Teniendo noticias por los Sres. Sub
delegados, que muchos pueblos no han 
cumplido con dicho mandato, y que im

posibilita alas Subdelegaciones al cumpli
miento del suyo respectivo, he acordado 
excitar denuevo el celo de losSres. Alcal
des para que remitan á las Subdelegicio-
nes dichos informes inmediatamente en 
la inteligencia que los Sres. Subdelegados 
me darán parte el dia 10 del presente de 
los pueblos que dejen de hacerlo, con los 
que me veré obligado á proce ler cual 
corresponde en uso de mis atribuciones. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, José Luis Albareda. 

Se desea la presentación en este Go
bierno de D. Antonio Bernabé y Lentisco, 
para reconocer, y en su caso recuperar un 
reloj saboneta de tres tapas de oro, cuyas 
señas concuerdan con !:«s del que fué ro
bado á dicho señor en el mes de Diciem
bre último. 

Madrid 6 de Febrero de 1 S 7 4 . - P . D., 
Francisco García. 

O I P U T A C I O N PROVINCIAL DE MADRID -

Sesión del 3o de Enero de 1874. 
PRESIDENCIA DEL SR. A L O N S O MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cade

nas.—Ceinos.—Co^hen.— Collado.—Es
cobar.—Esteban Callantes.—Fernandez 
de Velasco.—Fontagud Gargollo.—Gar-
bizo.—García del Barrio. — Lois.—Ló
pez.—Martin Argenta.—Martin Mur
ga.—Martinez Brau.—Martínez Luna.— 
Montejo.—Pelletan.—Pérez (D. Si
men).—Pérez ( D . Zoilo). — Pérez Gar
cía.—Ramos Prieto.—Retortillo.— Rry.~ 
Rodríguez Hernrtúa. —Rojas.—Romero 
Ortiz.—11 »vira Sánchez López.—Sil ve* 
la.—Suarez-García.—Torres de Mendo
za.—Viñas.—Carranza y Valle, (Secre
tario).—Conde de la Romora, (Secre
tario). Tota!, 38. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. López, 
acerca del acta, dijo que en la misma 
aparecia un acuerdo ordenando al Direc
tor facultativo de carreteras formase el 
proyecto de un camino vecinal: pero ha
bía llegado á su noticia el rumor de que 
la persona que desempeñaba el cargo de 
Director no era facultativo, y como Pre
sidente de la Comisión de Fomento no 
podía menos de preguntar si tenia fun
damento el rumor indicado, porque d 

ser asi había gran responsabilidad en que 
estuviese encárgalo de una sección tan 
Importante un individuo sin el titulo ne
cesario. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto, que 
aunque no procedía la pregunta con mo
tivo del acta, diría no obstante al señor 
López, que en el presupuesto de 1871 
al 72 la Diputación acordó suprimirla 
plaza de Director y encargar de la Di
rección interinamente al Ayudante pri
mero de obras públicas de la provin
cia, con titulo facultativo por más que 
no fuese ingeniero. 

El Sr. Cadenas manifestó, que en el 
escalafón del Ministerio de Fomento fi
guraba sólo como maestro de obras y 
pidió se le exigiera el titulo para evitar 
responsabilidades. 

Rectificó el Sr. Ramos Prieto, dicien
do que si se quería conferir el cargo á un 
Ingeniero, con la dotación correspon
diente, podían presentar proposición, 
pero hasta tanto, el encargado interina
mente de la Dirección facultativa estaba 
autorizado para hacer to;ia clase de estu
dios, toda vez que lo era por acuerdo de 
la Diputación. 

Los Sres. Cadenas y López dijeron 
que se reservaban hacer uso de su dere
cho cuando tuvieran los antecedentes que 
se pedirían por la Comisión de Fomento. 

El Sr. Presidente declaró terminado 
este incidente; y acto continuo fué apro-
bida el acta en votación ordinaria. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Marqués de Vivel, Guerrero Brea y 
León y Medina no podían asistir á la se
sión por estar enfermos. 

Igualmente quedó enterada de que la 
Comisión especial de revisión de expe
dientes en que ha intervenido la provin
cial disuelta, se ha constituido eligiendo 
Presidente al Sr. Ramos Prieto y Secre
torio al Sr. Carranza. 

También quedó enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Cercedilla, partici
pando haber ofrecido al Sr. Gobernador 
de la provincia su más leal y decidido 
apoyo para el sostenimiento del orden. 

Se acordó, en vista de un oficio de la 
Administración económica de la provin
cia, que por la Comisión de Hacienda se 
designe el Diputado que ha de formar 
parte de la Junta provincial de ventas de 
propiedades y Derechos del Estado. 

Habiéndose retirado del salón el señor 

Alonso Martinez, ocupó la presidencia el 
Sr. Ramos Prieto. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

C O M I S I Ó N D E G O B E R N A C I Ó N . 

Ordenar al Ayuntamiento de Colme
nar Viejo que proceda inmeliatamente á 
otorgir la escritura de contrato con el 
Mélico titular electo de aquella villa, 
D. Eduardo González Serrano. 

Disponer pise un delegado al pueblo 
de Guadalix, de conformidad con lo soli
citado por el Ayuntamiento, para formar 
las cuentas y montar la Administración 
municipal, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2 / del art. 73 de la ley orgá
nica provincial. * 

Reclamar del Alcalde de Lozoyuela 
las cuentas municipales correspondientes 
al año económico de 1872-73, á fin de re
solver el recurso de alzada interpuesto 
por varios interesados contra el acuerdo 
que sobre las mismas ha adoptado el 
Ayuntamiento, encargándole suspenda 
miéntras*tanto todo procedimiento. 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Bajo disponga, que por el Sr. Secretarlo 
de aquel Ayuntamiento acompañado del 
plantón D. Marcos Iñigo y los tetigos ne
cesarios, notifique a1 Alcalde que fué en 
1868, D. Benigno Diez y al Depositarlo 
D. Miguel García, que en el improroga-
ble término de segundo dia entreguen las 
cuentas correspondientes á los años de 
1S6S-69 y 69-70, y las dietas devengadas 
por el referido Sr. Iñigo; y en el caso de 
no verificarlo dé inmediatamente conoci
miento para pasar el tanto de culpa al 
Juzgado de primera instancia, con arre
glo á lo dispuesto en el caso 2 / del articu
lo 171 de la ley municipal. 

Y prevenirle asimismo que en el tér
mino de tercero dia remita los justifican
tes del cargo de la cuenta de 1870-71; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le 
exigirá la responsabilidad que proceda. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al año eco
nómico de 1868-69, de los pueblos de Val-
deolmos, Humera, La Eiruela; y las de 
1867-6S de Valdaracete. 

Devolver ti Alcalde de San Agustín 
las cuentas municipales de 1868-69 y 69-
70, previniéndole requiera á los cuenta
dantes D. Manuel Zafra y D. Salustiano 
Martin, las formen denuevo ajustan! 



Sábado 7 de Febrero de 1874. 

á la Instrucción de 20 de Noviembre de 
1845 y las de la tramitación que marca 
la ley, remitiéndolas después para su 
examen. 

En este momento ocupó de nuevo la 
Presidencia el Sr. Alonso Martínez. 

COMISIÓN DE HACIENDA.. 

Proceder á la enajenación por medio 
del correspondiente agente de Bolsa y con 
formalidades legales del importe délas dos 
terceras partes á metálico de tos carpe
tas por intereses de inscripciones y titu-
los de la venta ue 3 por 100 interior 
que poseen los establecimientos provin
ciales de beneficencia; y respecto á los 
titules y residuos de la tercera parte re
cibida en papel por pago de aquellos in
tereses, esperar á ver si mejoran los ac
tuales pipos de cotización. 

Dejar sobre la mesn, para su discu
sión en la sesión inmediata, el dictamen 
de la misma Comisión relativo á la pre
sentación de cupones vencidos en 1 / del 
actual, procedentes de los títulos en ga
rantía del empréstito contratado con el 
Sr. Dreyfus. 

COMISIÓN PROVISCIAL. 

Nombrar á D. Ciríaco Baígorri para 
que, como profesor veterinario, forme 
parte de la Comisión de requisa de caba
llos en esta provincia. 

Admitir lasdimisionesque han hecho 
de sus respectivos cargos D. Francisco 
Santamaría, practicante de farmacia del 
Hospital provincial; D. Manuel Ramos, 
que lo es de medicina y cirujiadel mismo 
establecimiento; D. Francisco Rodriguez, 
sobrestante del camino vecinal de Ciem-
pozuelos; y D. Lucas Fernandez, peón 
caminero de la carretera de Madrid á 
Aranjuez. 

COMISIÓN DB BENEFICENCIA. 

Desestimar la solicitud de D. Juan Ji
ménez, pidiendo se le permita establecer 
en el Hospicio un taller de barnizado y 
enrejillado para sillería de madera curba-
da, por no haber local en el estableci
miento. 

Disponer se coloquen braseros en las 
salas 6, 7, S, 12 y 13 del Hospital de San 
Juan de Dios, con el fin de elevar la 
temperatura y mejorar las condiciones 
higiénicas de las mismas. 

Conceder á Antonio Arellano y Gre
gorio Martínez, naturales de Orcajo de 
Santiago, provincia de Cuenca, herrero 
el primero y sastre el segundo, y á Nica
nor Albañones, vecino de Madrid y som
brerero, la autorización que solicitan para 
sacar cada uno un acogido del Hospicio, 
con el fin de enseñarles su«oficio respec
tivo, debiendo verificarse la entrega con 
las formalidades de reglamento. 

Acceder á la instancia de Manuela 
Moracho solicitando se la entregue su 
hija Catalina García, acogida en el Hos
picio. 

Dar orden para la admisión en el 
mismo establecimiento de los niños Lú
eas Rincón y Epifaneo Carrasco; y negar 
igual gracia á Demetrio Carrasco por ex
ceder de la edad que marca el regla
mento. 

Negar la autorización que solicita el 
Director de la Inclusa y Colegio de la Paz 
para pintar las máquinas de coser guan
tes, por hallarse todavía estas en buen 
estado de conservación. 

Acceder á la instancia de D. J. O. pi
diendo se le permita pagar la lactancia 
de la expósita F. A., por cuyo concepto 
abonará SO reales mensuales, puiiendo 

ver la niña una ó dos veces al mes den
tro del establecimiento. 

Desestimar la solicitud de D. Juan 
Martin Fernandez, pidiendo se le entre
gue una expósita de la Inclusa para el 
servicio doméstico en clase de doncella, 
por estar prohibido en el reglamento del 
asilo. 

Se leyó el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo se conceda 
á Jerónimo Arellano Lobon la autoriza
ción que solicita para contraer matrimo
nio con una colegiala de la Paz, previa 
ampliación de los informes sobre su mo
ralidad y conduela que deberá pedir el 
Director de la Inclusa al Sr. Cura pár
roco respectivo. 

Y después de una ligera discusión 
acerca de la forma en que los que solici
taban estas autorizaciones hacían desig
nación de la colegiala con quien desea
ban contraer matrimonio, en la cual usa
ron de la palabra en contra del dictamen 
los Sres. Coghen y Torres de Mendoza, 
y en pro los Sres. Esteban Collantes, Ca
denas y Lois; fué aprobado el dictamen 
en votación ordinaria. 

Asimismo se dio cuenta del expedien
te para la subasta del suministro de cok 
á los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, que quedó sobre mesa en 
la sesión auterior; y se leyeron las si
guientes adiciones al dictamen de la Co
misión de Beneficencia, propuestas por 
el Sr. Retortillo. 

El Diputado que suscribe, en virtud 
| del derecho que le concede el art. Co 

del Reglamento, y con el fin de garantí 
zar cuanto posible sea los intereses que 
la Diputación administra, tiene la honra 
de proponer las siguientes modificaciones 
al dictamen relativo a la subasta de cok. 

1 / En el encabezamiento, después de 
las palabras «dependientes de la misma» 
se dirá «cuyo consumo para el exclusivo 
objeto de determinar la fianza que deberá 
prestar el contratista, se calcula en 
173.000 kilogramos anuales.» 

2 / El párrafo 1 d e la condición 2." 
quedará redactado en estos términos: «El 
cok será seco, cribado por un* criba de 
S centímetros y no contendrá polvo al
guno, pudiendo sin embargo el asentís 
ta entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de 4 cen
tímetros.» 

3 / Se suprimirá el párrafo 2.* del ar
ticulo 12 en atención á que la fianza del 
contratista la constituye la depositada por 
el mismo, y no bienes, efectos, ni fianza 
de tercero. 

4 / Entre la 2 / y 3.' de las condicio
nes se intercalará la siguiente. 

«El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finali
zar su compromiso, un repuesto de su 
propiedad que no podrá ser menor de 
14.416 kilogramos, poniendo en conoci
miento de la Excma. Diputación el lugar 
en que lo situé á fin de que esta, siempre 
que lo tenga por conveniente, y por los 
medios que estime oportunos pueda cer
ciorarse de la existencia del mencionado 
depósito. 

5.' Se añadirá la siguiente condi
ción: 

•Finalizado que sea el término del 
contrato la Excma. Diputación provincial 
dará orden á la Caja general de Depósitos 
para la devolución de la fianza, siempre 
que del expediente resulte que el contra
tista ha complido todos los extremos de 
su compromiso, y se halla exento de toda 
responsabilidad.» 

6 / En el modelo de proposición se 

suprimirán las palabras «cuyo consumo 
en un año se calcula en 173.000 kilo
gramos». 

Igualmente, como la obligación del 
actual contratista de suministrar el cok 
que se le pida concluye en 27 jde Febre
ro, para cuya fecha aun no habrá podido 
celebrarse la subasta, y como por otra 
parte pudiera suceder que la subasta que 
se intenta quedara lesiertí; á fin de ale
jar la posibilidad le que los Estableci
mientos carezcan de dicho combustible, 
ó de que se vean obligaios a adquirirlo 
directamente, el que suscribe cree que la 
prudencia aconseja y por tanto propone, 
que se ordene á los Directores de aquellos 
que del 20 al 24 de Febrero pidan al con-
tratist i tola la cantidad que quepa en los 
depósitos de cada uno de ellos, pero sin 
que exc.-da de lo que calcula como con-
sum> orJi'.iarb de un ir.es. 

La Comisión y la Excma. Diputación, 
sin embargo, resolverán lo que juzguen 
mas acertado. — Palacio de la Diputa
ción á 30 de Enero de 1874.—José Luis 
Retortillo. 

Admitidas por la Comisión de Bene
ficencia, fué aprobado el dictamen, for
mando parte del mismo las adiciones 
propuestas por el Sr. Retortillo. 

Acto seguido, el Sr. Presidente mani
festó que la Diputación tenia que proce
der al nombramiento de dos Sres. Dipu
tados para formar parte üe la Junta ad
ministrativa de los asilos del Pardo. 

Con este motivo se suscito un ani
mado debate, respecto si el nombramien
to había de hacerse por la Diputación en 
pleno ó por la Comisión respectiva, y 
hecha la oportuna pregunta se pidió que 
la votación fuese nominal. 

Verificada ésta, se acordó que la elec
ción de dichos señores la haga la Diputa
ción en pleno, por 24 votos contra 5, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Are «s y B -nite/..—Berrueco.—Cade

nas.— Ceinos.— Collado.-r- Esteban Co
llantes.— Fernandez de Velasco.—Fonta-
gud Gargolio.—Garbizo.—Martin Argen
ta.—Martin Murga.—Martínez Luna.— 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Sesión tfe-24 de Enero de 1S74. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presi-lencia del Sr. Montejo y 
Robledo, y c u n asistencia de los señores 
Suarez Garcir., Mores, Guerrero Brea y 
Esteban Collantes, se leyó y fue aproba
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expelientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Remitir á la sala primera de la Au
diencia del territorio el expediente ori
ginal de recurso de alzada interpuesto 
porD. Modesto Sánchez Bravo, rematan
te que fué de arbitrios de Morata de Ta-
juña, el cual se ha reclamado en virtud 
de haber deducido el interesado recurso 
contencioso.administrativo sobre revoca
ción de un acuerdo de la Corporación fe
cha 31 de Octubre último. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á 4 fin de que se sirva suspender la 
ejecución del acuerdo de la Comisión pn£ 
vincial, fecha 27 de Noviembre último, 
p"ór el que se dispuso remitir al Juzgado 
cíe-primera instancia de Alcalá de Hena
res el tanto de culpa que resultase contra 
el Ayuntamiento actual de Velilla de 
San Antonio, por falta de pago al Médico 
titular D. Lorenzo Rivera, toda vez que 
el descubierto es anterior á la fecha en 
que dicho Ayuntamiento tomó posesión, 
rogando al Sr. Gobernador, que caso de 
haberlo ejecutado, se sirva manifestarlo 
con urjencia para acordar en su vista lo 
que proceda. 

Ordenar al Alcalde de Valdelaguna 
manifieste á vuelta de correo si se han 
present-do las cuentas de la última ad
ministración municipal y si están for
madas con arreglo á la ley de 20 de 
Noviembre de 1S45, 

Raclamar al Alcalde de Canilleja9 las 
cuentas de 1S69 á 70 y 70 á 71, cuyo 
examen y aprobación corresponde á la 
Diputación provincial. 

Ordenar al Alcalde de San Agustín 
que en término de segundo dia manifieste 

P e l l e t a n . - P é r e z (D. Simón). — Pérez ¡ si permanece en el pueblo el Comisionado 
(D. Zoilo).—Pérez García.—Ramos Prie
to.—Rey.—Revira.— Sánchez López.— 
Suarez García.—Torres de Mendoza.— 
Carranza y Valle, (Secretario).—Alonso 
Martínez, (Presidente). 

Señores que diieron no. 
Coghen.—García del Barrio.—Lois.— 

Retortillo.—Rojas. 
Seguidamente se procedió á la elec

ción por papeletas de los dos individuos 
que han de formar parte de la Junta de 
los asilos del Pardo, en la cual tomaron 
parte 27 Sres. Diputados, obteniendo v o 
tos los siguientes: 
Sr. Pelletan 16 

Retortillo 15 
Lois 5 
Berrueco . . 5 
Pérez García 5 
Carranza 3 
Romero Ortiz 2 
Suarez García 1 
Rojas 1 
Conde de la Romera. . . . i 

Quedaron por lo tanto elegidos los se
ñores Pelletan y Retortillo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde.—El Presidente, Manuel Alonso 
Martínez. - Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza y Val le . -Conde dé la 
Romera. 

para recoger las cuentas, D. Blas Villa-
gran, si se le han pagado las dietas de
vengadas y cuanto se le ofrezca respecto 
al particular, acompañando copia de la li
quidación, caso de que haya tenido lu
gar. 

Expedir el oportuno pliego de reparos 
á la cuenta de Villamanta correspon
diente al año de 1S6S á 69. 

Acceder a la instancia en que Ma
merto Recuero, pide le sea entregada su 
hija Mónica, acogida en el Hospicio, que 
será baja definitiva en el pie de familia 
del establecimiento. 

Reclamar del Sr. Gobernador de la 
provincia por medio de atenta comuni
cación, las diligencias que han debido se
guirse á consecuencia de la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1872, condonando 
una multa impuesta á los rematantes de 
la roza de leñas de la Dehesa Mari-Mar
tín, de Navalcarnero, y ordenar al 
Ayuntamiento manifieste si los mismos, 
han satisfecho las cantidades que por 
concepto de daños, venían obligados á 
abonar. 

V no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, de que certi
ficó.—Montejo y Robledo.— C. Pozzi, 
Secretorio interino. 
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Sábado 7 de Febrero de 1874. 

Sesión de 27 de Enero de 1S74. 

Abierta á las 3 déla tarde bajo la pre
sidencia del Sr. Suarez García, y con 
asistencia de los Sres. Mores y Esteban 
Collantes, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Proponer á la Diputación se sirva 
nombrar á D. Ciriaco B^ig ;rri para que, 
como profesor veterinario, forme parte 
de la Comisión de requisa de caballos en 
esta provincia. 

Oncir.r al Sr. Decano del cuerpo pro
vincial de Letrados á fin de que desista 
de la querella entablada á nombre de la 
Corporación contrael periódico La Iberia, 
en atención á que no puede seguirse de 
oficio y si en nombre de las personas 
agraviadas. 

Aprobar las propuestas hechas por el 
Director del Hospicio para la baja defini
tiva en el pié ue familia del establecimien
to de los acogidos Francisco Javier I y 
Jusé Pérez Soriano. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puesto al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Devolver á l o 9 interesados las cartas 
de p~go presentadas á la Corporación pa
ra redimir del servicio á los mozos de la 
reserva del ejército de 1S73 á fin de que, 
acudiendo donde corresponde, les sea 
expedida la baja de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto de la República 
fecha 25 del corriente mes, cuidando el 
Negociado de recoger los oportunos res
guardos. 

Prevenir al Alcalde de Alcobendas 
I requiera al Alcalde, Regidor, Interventor 
y Depositario que lo fueron en lS7üá71, 
para que sin excusa ni pretexto alguno 
formen las cuentas del referido ejercicio 
en el improrogable término de ocho dias, 
pasado el cual sin verificarlo procederá 
la actual Corporación municipal á for
marlas y remitirlas á la Diputación, ulti
madas que sean, para su examen y apro
bación, si la mereciesen; debiendo cum
plir al mismo tiempo con las prevencio
nes hechas en 29 de Setiembre último. 

Prevenir al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Barajas que en térmi
no de tercer dia abonen cuanto adeudan 
á los Maestros de primera enseñanza, 
bajo apercibimiento de que si en dicho 
piazo no lo verifican, incurrirán en la 
responsabilidad á que haya lugar; amo
nestar al Ayuntamiento para que por to
dos los medios que estén á su alcance 
procure que los niños concurran con 
puntualiadad á las Escuelas; y evacuan
do el informe pedido por la Dirección 
general de Instrucción pública, manifes
tar que proceda amonestar al Maestro 
D. José Ramé Lafont para que cumpla 
estrictamente con los altos deberes que 
le están encomendados y dé un perfecto 
ejemplo de moralidad, dedicándose exclu
sivamente al ejercicio de su sagrada mi
sión sin dejar traslucir sus opiniones po 
líticas en actos externos, que tan mal 
se armonizan con su elevado carácter. 

Expedir una certificación, reclamada 
por el Sr. Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares, en que se haga cons
tar que la vía que desde dicha ciudad 
conduce á la villa de Meco no reúne, se
gún el informe de la Secion facultativa 
de Obras provinciales, ninguna de las 
condiciones necesarias para ser llamada 
camino vecinal de primer orden y no 

llena las proscriciones del decreto de 7 
de Abril de 1&1S. 

Amonestar al Alcalde y Concejales de 
Carabaña y Alameda por su negligencia 
en cuanto concierne con la enseñanza 
pública, previniéndoles que si en el pre
ciso plazo de 8 dins no satisfacen cuanto 
adeudan á los Maestros se les exigirá la 
responsabilidad que proceda. 

Apercibir al Alcalde y Concejales de 
Majadihonda previniéndoles que si en el 
término de tercero dia no saldan los 
descubiertos en que se encuentran por la 
Instrucción pública, incurrirán en el má-
ximun de la multa fijada en el art. 175 
de la ley municipal. 

Disponer se haga efectiva la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos y 7-50 impues
ta en 19 de Diciembre último al Alcaide 
y Concejales de Guadalix, toda vez que 
no han satisfecho sus descubiertos á los 
Maestros en el término de 3 dias que se 
señaló; entendiéndose que incurrirán en 
el apremio de 5 por 110 diario si pasado 
el plazo de 10 dias no han dado á este 
acuerdo el debido cumplimiento, y preve
nirles al mismo tiempo qu: si no satis
facen inmediatamente los mencionados 
descubiertos, lo cual justificarán con los 
recibos de los interesados, se procederá á 
lo que haya lugar para exigirles la más 
severa responsabilidad. 

Aprobar la subasta de aprovecha
miento de pastos del monte Pinaron y ve-
guilla de Rozís de Puerto Real, hasta fin 
de Junio próximo, adjudicándolo defini
tivamente á fivor de D. Eulogio Fernan
dez, por 326 pesetas. 

Aprobar igualmente la verificada en 
Braojos de las yerbas del monte El Egi-
do, adjudicándose definitivamente el re
mate á favor de D. Manuel Solascasas, 
por 50 pesetas. 

Aprobar el remate de las operaciones 
de corta y arrastre do 50 robles de la de
hesa boyal de Braojos á favor de D. To
más Sedaño, por 37 pesetas 50 céntimos. 

Ordenar se celebre nueva subasta pa
ra el aprovechamiento de pastos de la de
hesa boyal de Brúñete, por el tipo de 
3.0U0 pesetas y anuncio de diez dias, su
jetándose por lo demás al primitivo 
pliego de condiciones. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial correspondientes á 
los dias desde el 16 de Octubre á 31 de 
Diciembr/3 último, cuyos saldos á favor 
del establecimiento ascienden á 1.345 pe
setas 92 céntimos; que ingresarán en De
positaría de fondos provinciales y decla
rar de abono 222 pesetas, importe de 
igual número de misas aplicadas por los 
Capellanes del Hospital en cumplimiento 
de la memoria de D. Baltasar Pusterlá. 

Aprobar la cuenta de artículos recibí 
dos y suministrados por la despensa del 
Hospital provincial en el mes de No
viembre de 1S73, y la del de San Juan 
de Dios de Diciembre último. 

Por último se acordó ordenar al Di 
rector del Hospicio disponga la tirada de 
200 ejemplares, en forma de folletos, del 
cuadro de exenciones y demás disposi 
ciones recientemente adoptadas, respecto 
á la declaración de mozos para la reserva 
del ejército. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión deque certifi
co.—Suarez García.—C. Pozzi, Secreta
rio interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E LA P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Recaudación de contribucioyies del par
tido de Colmenar Viejo.—Provincia de 

Madrid.—Primera Sección. 

Para pago de contribuciones á la Ha
cienda pública por atrasos del año eco
nómico de 1S71 á 1872, y con autoriza
ción suficiente, se sacan á primera subas
ta el dia 15 de Febrero próximo, de doce 

dos de la tarde, en la Casa Consistorial 
de esta villa, y bnjola presidencia del se
ñor Juez municipal, las fincas siguientes: 

Capitalización. 

Pcset. Cents. 
De Baltasar Gemmer Fuen

tes.— Un prado de pastos, 
titulado Lozano, de caber 
cinco fanegas ó sean una 
hectárea, 55 áreas y 25 cen-
tiáreas: linda al S. una ca
lleja; M. Francisco Herranz; 
P. y N. Calixto Gómez, ca
pital italizada en 712*06 

De los herederos de Ramón 
Prieta.—La mitad del pra
do Navamedio, de caber 
una f.nega ó sean 31 áreas 
y cinco centiáreas: la otra 
mitad corresponde á Casto
ra Rubio, capitalizado lo 
embargado en 362*25 

De Mariano Prieto. — Una 
cuarta parte de tierra de 
P' stos de las Rozuelas, que 
está proindiviso con Casto
ra Rubio, de caber una fa
nega ó sean 31 áreas y cin
co centiáreas; corresponde 
á dicha cuarta parte, la ca
pitalización de 296*33 

De Antonio Berrocal. — Un 
huerto de labor titulado 
Puentezuela, de caber dos 
celemines ó sean cinco áreas 
y 17 centiáreas: linda al S. 
y M. con María Herranz; P. 
y N. calle pública, capitali
zado en 283*33 

De Manuel Berrocal Rivas.— 
Un prado titulado Lázaro, de 
caber tres y media fanegas 
ó sean una hectárea, ocho 
áreas y 67 centiáreas: linda 
al S. la carretera; M. Juan 
Gala; P. calleja, y N. finca 
de la Inclusa, capitalizada 
en 

De Santiago Berrocal. — U n 
prado de labor llamado Pa
sadas, de caber una y me
dia fanegas ó sean 46 áreas 
y 57 centiáreas: linda al S. 
Eugenio Martin; M. Juan 
Calixto Gómez; P. Manuel 
Saez de Miera y N. eriales, 
capitalizado en 1.883*35 

De Manuela Berrocal.—Un 
prado de labor denominado 
de Santa María, de caber 
una fanega ó sean 31 áreas 
y cinco centiáreas; linda al 
S. calleja; M. Juan Calix
to Gómez; P. el Rio, y N. 
Antonio Rubio, capitalizado 
en 333*33 

De Josefa Gutiérrez. — Una 
casa en la calle de Correde
ra, núm. 64: linda con he
rederos de Feliciana San-

9.780*33 

Capitalización 

Peset. Cents. 

chez y Eulogio Rubio, capi
talizada en 375*00 

De Salustiano González.—Un 
huerto titulado Matahonda, 
de caber un cuartillo ó sean 
65 centiáreas: linda al S. la 
carretera; M. Ceferino Ru
bio; P. y N. Herederos de 
Feliciana Sánchez, capitali
zado en.. 35*33 

De Luisa Galán.—Un huerto 
en Cantos .Gordos, de caber 
un celemín ó sean 2 áreas 
y 59 centiáreas: lindaS.con 
el camino; M. Luciano Va
lencia; P. Felipe Porta, y 
N. una calleja, capitalizado 
en 125*00 

De los herederos de Manuel 
Herranz.—Un prado llama
do Navalcaballo, de caber 
dos y media fanegas, ó sean 
77 áreas y 62 centiáreas: 
linda al S. una calleja; M. 
Florentino Bartolomé ; P. 
Esteban Rubio, y N. cam
po abierto, capitalizado en. 3.633*33 

De Vicente López.—Un linar 
llamado Tierra Vieja, de 
caber una fanega y tres ce
lemines, ó sean 3S áreas y 
81 centiáreas: linda S. Es
teban López; M. Calleja; 
P. y N. la herrén de la 
Moeera, capitalizado en. . 1.875*00 

De los herederos di* Tomasa 
López.—Un linar titulado 
Barda, de caber seis cele
mines de labor, ó sean 15 
áreas y 52 centiáreas: linda 
S. Marcos Sanz; M. y P. 
Eugenio Sánchez, y N. el 
puente de Canto, capitali
zado en 830*00 

De Basilio Martin.—Un pra
do denominado Vadillo; de 
caber tres fanegas, ó sean 
93 áreas y 15 centiáreas: 
linda S. terreno común; M. 
Juan Martínez; P. y N. 
terreno común, capitalizada 
en 2.6S3'33 

De los' herederos de Félix 
Martin Prieto.—La mitad 
de la cerca Barranco, de ca
ber una y media fanega, ó 
sean 46 áreas y 57 centiá
reas: linda S. con Segundo 
Morales; M. Eulogio Rubio; 
P. Pantaleon López, y N. 
el Pinar , capitalizada su 
mitad en 562*50 

De María Morales Rubio.— 
Una casa en la calle del 
Carmen, núm. 18: linda con 
Tomás Espinosa, capitali
zada en 437*50 

De Tomás Prieto.—Una cuar
ta parte de la cerca de la • 
Cuesta, de una fanega, ó 
sean 31 áreas y 5 centiá
reas: linda al S. la Dehesi-
11a, M. y P. los herederos 
de Pedro Rubio, y N. ca
mino de Navacerrada, ca
pitalizada la cuarta parte 

en 
De los herederos de Gregoria 

Rubio.—Un-pajar en la ca
lle de la Iglesia, núm. 50: 
linda con el camino y cerro 
Colgado, capitalizada en. . 500'0( 

G2ü'3C 



Sábado 7 de Febrero de 1874. 

Capitalización. 

Pesct. CV»te-

De Basilio Pérez.—Un pajar 
en la calle de Registros, 

- número 14, capitalizada en. 250*00 
De los herederos de Julián 

Rispal.—Una tierra llama
da Cochineros, de caber 
cinco celemines, ó sean 12 
áreas y 94 centiáreas: linda 
S. Mariano Matos; M. la 
calleja; P. Gregorio García, 
y N. María Monzón, capi
talizada en 708»33 

De Isidro Sanz.—Una casa en 
la calle del Carmen, núme
ro 15: linda Leonardo Lá
zaro y Gil González, capi
talizada en 500*00 

De los herederos de Francisco 
Sánchez.—Dos terceras par
tes de la cerca llamada Re
tuerta, de caber dos fanegas 
ó sean 62 áreas y 10 centiá
reas: linda S. Miguel Gu
tiérrez; M. el rio; P. y N. 
campo abierto, capitalizado 
en ¿ . . 100*00 

De Manuel Sanz de Miera.— 
Un huerto llamado Cercas 
lenguas, de caber dos cele
mines, ó sea cinc» áreas y 
17 centiarets: linda S. San
tiago Berroca; M. Marcos 
Sanz de Miera; P. y N. 
campo abierto, capitalizada 
en. 216*1 

De la villa de Navacerrada.— 
La mitad del valdio de pasto 
y Monte proindiviso con 
esta villa: linda por S. M. y 
N. con término de Nava-
cerrada; y P. con eldeCer-
cédula, capitalizado en.. . 8.333*33 

De Felipe Martin, sus here
deros.—Una casa en la ca
lle de la Solana, núm. 11: 
linda con Francisco Loren
zo y Sotera Rubio, capita
lizada en 500*00 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, y se admitirán posturas 
por las dos terceras partes de la capitali
zación, y luego pujas á la llana; teniendo 
derecho los dueños de las fincas para le 
vantar el embargo pagando hasta el acto 
de la subasta sus descubiertos y recargos. 

Cercedilla 26 de Enero de 1874.—El 
Juez municipal, Natalio Martin. -El Co
misionado, Francisco de P. Escalante. 

interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrenda
da del Escribano que suscribe, se cita á 
las personas que hubiesen hecho entre
ga de alhajas á D. Antonio García Sán
chez, que tuvo establecimiento de plate
ría y joyería en la calle de la Montera, 
número 7, y no les hayan sido devule-
tas, para que en término de diez dias 
comparezcan en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, á usar 
de su derecho en causa que se sigue con
tra el referido García por varias estafas. 

Madrid 20 de Enero de 1S74 . -Or
tega. 

Requisitoria.—D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Domingo Villalba y 
Bolinches, natural de Torres Torres, pro
vincia de Valencia, soltero, jornalero y de 
34 años de edad, estatura alta, pelo casta
ño, ojos azules, nariz regular, barba pobla
da, cara redonda, color sano, ciego del ojo 
izquierdo, que ha habitado en las afueras 
de esta capital, camino alto de Vicálva-
ro, tejar denominado de D. Galo, en don
de ha estado trabajando, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en él térmi
no de 20 dias que se le señalan, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, se presente en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instru 
ye por homicidio en la persona de Ber 
nardino Rimonta, la noche del dia 14 de 
Julio de 1872; apercibido que de no veri 
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se requiere á todas las Au
toridades civiles y militares y demás 
agentes de la Autoridad, se sirvan pro 
ceier en sus respectivas demarcaciones 
á la busca y captura del expresado suje 
to, y hallado que sea le manden conducir 
con las >eguridades necesarias en clase de 
detenido comunicado á la cárcel de esta 
capital y á disposición de este Ju7gido 

Madrid 22 de Enero de 1874. — Luis 
Gómez Acebo.—Francisco de Liazas. 

natural de la Guardia, de 29 años, soltero, 
labrador; de Francisco Richar Candelas, 
natural de Madrid, de 28 años, soltero, 
cortador de carnes, y de Ruperto, Merino 
Alcaide, natural de Castronera, de 34 
años, casado, jornalero, para que en el 
términodenuevediascomparezcan en este 
Juzgado y mi Escribanía á fin de ofrecer-
es la causa que se instruye con motivo 

del homicidio de dichos cuatro sujetos, 
por si en ellas quieren mostrarse parte; 
apercibidos de que pasado dicho témino 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Enero de 1874 . -El Es
cribano, Lope Montalvo. 

Enero de lS74.-Fraucisco Bailó y Ro
ca.—Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José Maña Sanz, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama á Basilio Carrasco, 
para que en el término de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en la 
causa que se instruye en el mismo. 

Madrid 31 de Enero de 1 8 7 4 . - V / B . * -
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado dt primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud Ue providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa, se anuncia la venta en 
público subasta de un terreno compren
sivo de 2.3G5 metros 75 decímetros ó 
sean 30.471 pies 93 céntimos, sito en la 
Carretera de Francia á la izquierda, pa
sando la vereda de los Carabineros y autes 
de llegar á la población llamada Tetuan; 
ha sido retasado en la cantidad de 4.113 
pesetas 71 céntimos y sale á la venta por 
el tipo de las dos terceras partes de la 
retasa. Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, se ha seña
lado la hora de las dos de la tarde del 
dia 6 de Marzo próximo. 

Madrid 3 de Febrero de 1874 . -Ma
nuel de las Heras. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á pública 
subasta, que ten Irá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 19 del 
corriente mes y hora de las dos de su 
tarde, varios efectos embargados á Don 
Juan Manuel Fernandez Aguado, de esta 
vecindad, bajo el tipo de 1.660 pesetas, 
los cuales se hallan depositados en casa 
D. Celedonio Bedia y Palacio, que habita 
calle de Hortilezi, número 13, almacén de 
muebles, y el expediente en que consta 
los que son, y su tasicion, se halla de 
manifiesto en la Escribanía de D. Federi 
co Camacha y Jiménez, calle Mayor, 
número 37, piso segundo, derecha, donde 
los compradores podrán pasar á ente
rarse. 

Madrid 4 de Febrero de 1874. 
V / B / . - E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Latina, de esta 
capital, se cita y llama á Manuel Alnada-
lejo Serrano que habitaba con su madre 
en la calle de la Ventosa, número 10, cor
redor, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á manifes
tar su nuevo domicilio y practicar una 
diligencia en causa con motivo de las 
lesiones inferidas al mismo. 

Madrid 6 de Febrero 1 8 7 4 . - V.* B. 
—El Escribano, Severiano de Diego. 

Juzgad0 de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

Don Francisco Rodríguez García, Juez 
de primera instancia del parado de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo á tres sujetos, cuyas señas se 
expresan á continuación, que en unión 
al parecer del procesado Lorenzo Már
quez, ejecutaron varios robos en la car
retera de Extremadura, entre los térmi
nos de Carabanchel alto y Alcorcon, en 
la tarde del dia 14 de Setiembre último, 
para que dentro del término de diez «lias 
se presenten en la cárcel pública de este 
partido á prestar declaración de inquirir 
y responder á los cargos que les resul
tan en la causa criminal que se sigue con 
motivo de dichos robos; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal; encargando al 
mismo tiempo á todos los Señores Jue
ces de primera instancia, autoridades 
civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los expresados 
sujetos. 

Dado en Getafe á 29 de Enero de 
1874.—Francisco Rodríguez García.— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de Madrid, se llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de Juan Salgado 
Alvarez, natural de Lezana, de 30 años, 
casado, carretero, de Pió Pereda Moya, 

Rolriguez 
Ángel de Francisco. 

¡Señas de los mjetos. 
Un hombre como de 45 años, que pa

recía gallego ó asturiano, estatura regu
lar, algo grueso y cargado de espaldas, 
barba cerrada y afeitada, llevaba som
brero blanco sujeto por un pañuelo y 
v estido de claro. 

Otro moreno, al parecer gitano, que 
le falta un diente al lado izquierdo de 
la boca, alto, delgado, como de 36 á 40 
años. 

Otro también moreno, más bajo, al 
parecer gitano, con granos en el lado iz
quierdo de la cara, como de 32 años, 
delgado, vestido de negro. 

Montaban tres jacas, dos como de la 
marca y otra más alta, negras. 

Llevaban un trabuco, una escopeta y 
un revólver. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá.de Henares. 

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal é interino de primera instancia 
por indisposición del propietario, de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente cédula cito y empla
zo á Manuel Durango, natural de Villase-
ca de Hinoser de 36 años de edad, cas?-
do labrador, residente y sirviente que 
ha sido en casa de Anastasio Herodas, 
en la villa de Valdetorras, donde fué 
herido la noche del 3 de Diciembre últi
mo, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de ocho dias á 
contar des lela inserción de esta cédula en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de su provincia se presente en este Juz
gado por la Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia judicial 
acordada en la causa que se sigue en el 
mismo con motivo de la lesión que le 
fué inferida, y caso de no poderlo verifi
car participe á este Juzgado el punto 
donde se halla; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término se 
dará á la causa el curso que proceda. 

Dado en Alcalá de llenares á 30 de 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su Partido. 

Por el preséntese cita, llama y empla
za á las personas que el dia 30 de Ju
lio último acompañaran en el tren nú
mero once que salió de Madrid con di
rección al Escorial á Doña Máxima 
Méndez de la Fuente, viuda, de unos 
cincuenta y dos años de edad, la cual se 
puso enferma en el trayecto, habiendo 
fallecido en el mismo lia en el repetido 
pueblo del Escorial, para que en el pre
ciso término de treinta dias se presenten 
en este Juzgado A fin de recibirles decla
ración en la causa que se instruye con 
tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de 
Enero de 1874.—Romualdo de la P i sa .= 
Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 
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